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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 1/2025

Vista  la  propuesta  de  modificación  presupuestaria  presentada  por  la  Delegación  de  Empleo,  mediante 
Generación de Créditos, por la concesión de Subvención para curso de formación de Ayuda a domicilio,  

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  12 y 
14, la siguiente modificación presupuestaria, por transferencia de créditos: 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre. 

Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz  
González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).
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PARTIDA DE INGRESOS

45055 TRANSFERENCIA CCAA CURSO AYUDA DOMICILIO 408.915,00

TOTAL 408.915,00

CRÉDITOS GENERADOS 

100 241 12001 SUELDO PERSONAL 78.825,60

100 241 14300 SUELDO ALUMNADO-CURSO AYUDA DOMICILIO 185.238,90

100 241 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL 113.170,50

100 241 2219902 SUMINISTROS - CURSO AYUDA DOMICILIO 31.680,00

TOTAL 408.915,00



En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 2/2025

Vista la propuesta de modificación  presupuestaria presentada por la delegación de Servicios Sociales, 
mediante Generación de Créditos, por la concesión de Subvenciones,  

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  12 y 
14, la siguiente modificación presupuestaria,
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PARTIDA DE INGRESOS

42097 TANSF. ADMÓN ESTADO REFUERZO INFANCIA Y FAM. 71.662,42
45009 TRANSF. CCAA INMIGRANTES Y TEMPOREROS ANDALUCES 35.471,10

TOTAL 107.133,52

CRÉDITOS GENERADOS 

400 231 12001 RETRIBUCIONES PROYECTO EQUIPOS INFANCIA 71.662,42

400 231 12001 RETRIBUCIONES PROYECTO PERSONAS MIGRANTES OFAM 35.471,10

TOTAL 107.133,52



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz  

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 3/2025

Vista la propuesta de modificación  presupuestaria presentada por las delegaciones de Servicios Sociales , 
Recursos Humanos y Urbanismo, por transferencia de créditos,  

Visto  el  informe  preceptivo  de  la  Intervención  Municipal  de  fecha  17  del  actual  y  en  virtud  de  las 
facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 
y 12, la siguiente modificación presupuestaria,
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MC 3 -2025 ( SERVICIOS SOCIALES  )

PARTIDA DE ALTA 

400 231 12001 RETRIBUCIONES PROYECTO PERSONAS MIGRANTES OFAM 10.000,00

400 231 48959 AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL 5.000,00

TOTAL 15.000,00

PARTIDA DE BAJA

400 231 2269945 ACOGIDA E INTEGRACIÓN MIGRANTES 10.000,00

400 231 2269907 AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL 5.000,00

TOTAL 15.000,00



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz  

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).
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MC 3 -2025 ( PERSONAL )

PARTIDAS DE ALTA 

900 164 13100 SUELDO LABORAL TEMPORAL 57.398,67

900 164 16000 SEGURIDAD SOCIAL 20.663,52

700 3341 15000 PRODUCTIVIDAD 1.500,00

TOTAL 79.562,19

PARTIDAS DE BAJA

200 341 13100 SUELDO LABORAL TEMPORAL 57.398,67

200 341 16000 SEGURIDAD SOCIAL 20.663,52

600 132 16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.500,00

TOTAL 79.562,19

MC 3 -2025 ( URBANISMO)

PARTIDA DE ALTA 

950 151 48901 PREMIOS CONCURSO DE IDEAS REORDENACIÓN AVDA. ITALIA 30.000,00

TOTAL 30.000,00

PARTIDA DE BAJA

950 151 2279901 PLANEAMIENTO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 30.000,00

TOTAL 30.000,00
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En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 4/2025

Vista la propuesta de modificación  presupuestaria presentada por las delegaciones de Cultura y Recursos 
Humanos,  por transferencia de créditos,  

Visto  el  informe  preceptivo  de  la  Intervención  Municipal  de  fecha  17  del  actual  y  en  virtud  de  las 
facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 
y 12, la siguiente modificación presupuestaria,
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MC 4 -2025 ( CULTURA )

PARTIDA DE ALTA 

700 338 48951 PREMIOS ÁREA CULTURA 44.600,00

TOTAL 44.600,00

PARTIDA DE BAJA

700 338 2279920 PROGRAMACIÓN CULTURAL 44.600,00

TOTAL 44.600,00



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz  

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.

Pág. 2 de 2

MC 4 -2025 ( PERSONAL )

PARTIDAS DE ALTA 

900 164 15000 PRODUCTIVIDAD 3.500,00

600 132 15000 PRODUCTIVIDAD 200.000,00

600 132 15100 GRATIFICACIONES 100.000,00

600 136 15000 PRODUCTIVIDAD 100.000,00

600 136 15100 GRATIFICACIONES 100.000,00

800 920 15000 PRODUCTIVIDAD 5.000,00

800 9232 12004 SALARIO BASE C2 20.049,28

800 9232 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 13.226,36

800 9232 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 39.896,08

800 9232 16000 SEGURIDAD SOCIAL 23.414,95

800 920 12004 SUELDO BASE C2 7.518,48

800 920 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 4.959,88

800 920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 12.728,62

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL 12.799,51

400 231 16000 SEGURIDAD SOCIAL 7.260,30

750 320 12005 SUELDO BASE AP 9.187,22

750 320 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 5.109,58

750 320 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 19.895,82

750 320 16000 SEGURIDAD SOCIAL 9.000,00

900 163 12004 SUELDO BASE C2 8.603,76

900 163 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 5.668,44

900 163 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 22.506,82

900 163 16000 SEGURIDAD SOCIAL 11.769,29

900 1532 12004 SUELDO BASE C2 8.603,76

900 1532 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 5.668,44

900 1532 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 22.506,82

900 1532 16000 SEGURIDAD SOCIAL 11.769,29

950 151 13000 RETRIBUCIONES LABORAL FIJO 33.563,76

950 151 16000 SEGURIDAD SOCIAL 10.740,40

TOTAL 834.946,86

PARTIDAS DE BAJA

600 132 16000 SEGURIDAD SOCIAL 834.946,86

TOTAL 834.946,86



a

Área:

Unidad:
012 - Tesorería Municipal

Documento:
01219I004S

Expediente:
012/2025/43

Fecha y hora:

27-01-2025 10:51

Código de Verificación:
²3J2V675T0L1F0U4G13D98»
²3J2V675T0L1F0U4G13D98»

3J2V675T0L1F0U4G13D9

FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 5/2025

Vista  la  propuesta  de  modificación   presupuestaria  presentada  sobre  incorporación  de  remanentes  de  
créditos

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual,  y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº 12 y 
15, la incorporación provisional de remanentes de crédito para gastos con financiación afectada por los siguientes 
importes 
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GASTOS 

PARTIDA PRESUP. DESCRICIÓN IMPORTE 

100 1532 63210 REPARACIÓN DE VIVIENDAS 120.000,00

100 241 12000 SUELDOS GRUPO A1 238.696,89

100 241 12001 SUELDO BASE GRUPO A2 91.131,11

100 241 13100 SUELDO LABORAL TEMPORAL 94.128,33

100 241 14300 CONTRATO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 346.875,67

100 241 15000 PRODUCTIVIDAD 20.285,52

100 241 16000 SEGURIDAD SOCIAL 150.445,57

100 241 22199 SUMINISTRO CURSO SOLDADURA ELECTRODOS 31.680,00

100 241 2219924 MATERIALES PFEA 70.496,26

100 241 2260600 CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 53.056,36

100 241 2269972 PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 73.803,93

100 241 62603 EQUIPOS INFORMÁTICOS AULAS DE FORMACIÓN 11.131,07

100 433 2269966 FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO 161.250,00

200 342 2260902 ESTADIO DE FUTBOL PLAYA (NEXTG) 80.000,00

200 342 63218 REFORMAS CAMPO DE FUTBOL 332.618,63

400 231 12001 SUELDO BASE GRUPO A2 304.203,44

400 231 12003 SUELDO GRUPO C1 3.396.577,15

400 231 12004 SUELDO BASE GRUPO C2 1.037,53

400 231 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 253.965,11

400 231 12101 SUELDO DEL GRUPO A2 73.063,64

400 231 13100 SUELDO LABORAL TEMPORAL 384,89

400 231 15000 PRODUCTIVIDAD 27.670,66

400 231 16000 SEGURIDAD SOCIAL 82.132,16

400 231 2269912 FONDOS NEXTG G. ZONAS DESFAVORECIDAS 8.197,80

400 231 2269913 FONDOS NEXTG G. ZONAS DESFAVORECIDAS 399,47

400 231 2279906 AYUDA A DOMICILIO 624.078,66

400 231 48962 FUNDACIÓN LABERINTO 6.641,20

400 231 62204 NEXTG CONSTRUCCIÓN CENTRO ATENCIÓN SINHOGARISMO 1.500.000,00

400 231 63900 REMAN EQUIPAMIENTOS SERVICIOS SOCIALES 9.959,63

600 134 62990 SUMINSTRO E IMPLANTACIÓN EQUIPO GESTIÓN Y CONTROL ZBE 1.091.285,60

600 136 62310 EQUIPAMIENTO SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 469.565,81

750 432 2279931 PLAN GRANDES CIUDADES 395.850,00

750 432 2279932 PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA (NEXTG) 1.344.284,50

750 432 60902 PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA. NEXTG 1.632.725,50

750 432 63910 INFRAESTRUCTURAS TUR´STICAS PLAN DE GRANDES CIUDADES 169.650,00

900 1522 21291 REPARACIÓN EDIFICIO 5.831,50

900 1621 2260200 NEXTG CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN BIORESIDUOS 194.196,74

900 334 63217 ACTUACIONES DE MEJORA PALACIO CONGRESOS CASA COLON 2.326.220,40

950 151 6000916 DERRAMA JUNTA DE COMPENSACIÓN ENSANCHE SUR 2.500,00

950 151 60901 OBRAS VARIAS 79.453,38

950 151 62101 ACONDICIONAMIENTO APARCAMINETO UNIÓN EUROPEA 13.151,92

950 151 63500 MEJORA MOBILIARIO Y EQUIPAMINETO CALLE PUERTO 18.806,69

950 4411 44901 EMTUSA 2.000.000,00

950 4411 74901 EMTUSA FONDOS NEXTG 1.397.000,00

TOTAL 19.304.432,72

INGRESOS 
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Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz  

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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PARTIDA PRESUP. DESCRICIÓN IMPORTE 

87010 REMANENTE DE TESORERÍA GFA 19.304.432,72

TOTAL 19.304.432,72
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FELIPE  ALBEA  CARLINI,  SECRETARIO  GENERAL  DEL  PLENO  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 29 de enero de 2025 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO  16º.  PROPUESTA SOBRE  APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA NÚM. 6/2025, POR PROCEDIMIENTO ORDINARIO.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta del  Teniente de Alcalde Delegado del 
Área de Economía y Hacienda D. Francisco Javier Muñoz González:

“Vista la solicitudes de Modificaciones Presupuestarias planteadas por las Áreas  
de Presidencia y de Empleo,  ante nuevas necesidades, se PROPONE al Ayuntamiento  
Pleno, la aprobación de la Modificación Presupuestaria 6/2025, por Transferencia de  
Créditos, siguiente:
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MC 6-2025 ( PRESIDENCIA )

PARTIDA DE ALTA 
700 338 48943 HERMANDAD DE EMIGRANTES 6.000,00

TOTAL 6.000,00

PARTIDA DE BAJA
500 929 48941 AYUDAS EXCEPCIONALES 6.000,00

TOTAL 6.000,00

MC 6 -2025 (EMPLEO )

PARTIDAS DE ALTA 
100 433 2279933 ASISTENCIA TÉCNICA FOMENTO DESARROLLO 70.000,00

TOTAL 70.000,00

PARTIDAS DE BAJA
100 433 48968 FOE ( CONGRESO NACIONAL HIDRÓGENO VERDE) 70.000,00

TOTAL 70.000,00



Consta  en  el  expediente  informe  favorable  de  la  Intervención  de  Fondos 
Municipales de fecha 23 de enero de 2025, con las siguientes observaciones:

“Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter  
preferente debería tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo  
de las obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto”.

Abierto el debate por la Presidencia, interviene la Teniente de Alcalde Dª Adela de 
Mora Muñoz.

Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: votan a 
favor la Alcaldesa y los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se 
abstienen  los  once  Concejales  presentes  del  Grupo  Municipal  del  PSOE,  los  dos 
Concejales presentes del Grupo Municipal VOX y la Concejal presente del Grupo Mixto, 
por  lo  que  el  Ayuntamiento  Pleno,  por  mayoría  de  trece  votos  a  favor  y  catorce 
abstenciones, ACUERDA:

1º.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  núm.  6/2025,  en  los 
términos en los que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo si no se presentasen.

Del presente acuerdo se dará cuenta en la Comisión Informativa correspondiente 
en la primera sesión ordinaria que ésta celebre.

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno de la Concejal Dª Elena Pacheco García, por 
delegación de la Alcaldesa según Decreto de 26 de noviembre de 2024.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 7/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la delegación Juventud y Deportes ,  por  
transferencia de créditos,  

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 y 
12, la siguiente modificación presupuestaria,

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Dado en Huelva por el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).
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PARTIDA DE ALTA 

200 341 44903 EMPRESA MUNICIPAL HUELVA DEPORTES S.L. 30.000,00

TOTAL 30.000,00

PARTIDA DE BAJA

200 342 2279902 21 K CIUDAD DE HUELVA 30.000,00

TOTAL 30.000,00



En Huelva, a fecha de la firma electrónica.

Pág. 2 de 2



a

Área:

Unidad:
012 - Tesorería Municipal

Documento:
01219I005O

Expediente:
012/2025/48

Fecha y hora:

29-01-2025 11:21

Código de Verificación:
²625B156K2V3J021S0ZL13»
²625B156K2V3J021S0ZL13»

625B156K2V3J021S0ZL1

FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 8/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la Delegación Cultura,  por Generación de 
Créditos,  

Visto  el  informe  preceptivo  de  la  Intervención  Municipal  de  fecha  29  del  actual  y  en  virtud  de  las 
facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 
y 14, la siguiente modificación presupuestaria,

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Dado en Huelva por el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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PARTIDA DE INGRESOS
47002 TRANSFERENCIAS DE EMPRESAS PRIVADAS 7.300,00

TOTAL 7.300,00

CRÉDITOS GENERADOS 

700 338 2279921 EVENTOS Y FESTEJOS 7.300,00

TOTAL 7.300,00
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 9/2025

Vista  la  propuesta  de  modificación   presupuestaria  presentada  sobre  incorporación  de  remanentes  de  
créditos

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha 31 de enero del  actual,  y en virtud de 
las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución 
Presupuestaria nº 12 y 15, la incorporación provisional  de remanentes de crédito para gastos con financiación 
afectada por los siguientes importes:
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INCORPORACIÓN PROVISIONAL DE REMANENTES (2/2025)

PARTIDA PRESUPUESTRARIA DESCRICIÓN IMPORTE 

100 1521 62201 REHABILITACIÓN VIVIENDAS MUNCIPALES 39.346,24
200 342 63208 PALACIO CAROLINA MARIN 69.548,69
350 924 2269953 PARTICIPA EN TU BARRIO 3.771,68
400 231 12001 SUELDOS GRUPO A2 1.416,36
400 231 12006 TRIENIOS 2.327,54
400 231 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 181,44
400 231 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 804,01
400 231 15000 PRODUCTIVIDAD 2.067,92
400 231 2269973 FORMACIÓN PACTO VIOLENCIA DE GÉNERO 10.162,00
400 231 2269974 SENSIBILIZACIÓN PACTO VIOLENCIA DE GÉNERO 21.793,22
400 231 2279915 SERVICIOS PROFESIONALES -PLAN CORRESPONSABLES 24.795,98
400 231 2279930 ASISTENCIA TÉCNICA PACTO VIOLENCIA DE GÉNERO 9.690,00
600 132 2269977 FORMACIÓN PACTO VIOLENCIA DE GÉNERO 8.446,05
600 132 62402 VEHÍCULO POLICÍA LOCAL 1.524,61
600 136 15100 GRATIFICACIONES 34.056,73
600 136 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTE 14.271,01
600 136 2219910 MATERIAL DE EXTINCIÓN DE INCENCIOS 37.880,00
600 136 2269936 OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 196.002,71
600 136 62310 EQUIPAMIENTO SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 1.749.906,53
600 136 62410 VEHÍCULOS SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENCIOS 481.520,20
900 151 62503 MOBILIARIO EDIFICIOS Y DEPENDENCIAS 4.397,71
900 151 62940 MOBILIARIO URBANO 33.142,78
900 1522 63212 ADECUACIÓN INSTALACIONES MUNICIPALES 104.774,44
900 1522 62940 MOBILIARIO URBANO 635,21
900 920 2269950 ACTUACIONES MEMORIA DEMOCRÁTICA 275.000,00
950 151 60900 ADECENTAMIENTO PASAJE EL CARMEN 2.671,08
950 151 60901 OBRAS VARIAS 332.850,89
950 1522 63208 REHABILITACIÓN MERCADO DE SANTA FE 41.637,75
950 1532 60910 FONDOS NEXTG- IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES 1.306.529,04
950 1532 60924 REURBANIZACIÓN CL PALOS, FERNANDO EL CATÓLICO, SAN SALVADOR 72,60

TOTAL 4.811.224,42

INGRESOS 

PARTIDA PRESUPUESTRARIA DESCRICIÓN IMPORTE 
870010 REMANENTE DE TESORERÍA GFA 4.811.224,42

TOTAL 4.811.224,42
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Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz  

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 10/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la delegación de Recursos Humanos,  por 
transferencia de créditos,  

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 y 
12, la siguiente modificación presupuestaria,
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PARTIDAS DE ALTA 

900 164 15100 GRATIFICACIONES 3.000,00

900 165 15000 PRODUCTIVIDAD 600,00

600 135 15100 GRATIFICACIONES 1.300,00

600 135 15000 PRODUCTIVIDAD 2.000,00

300 932 15100 GRATIFICACIONES 6.300,00

300 931 15000 PRODUCTIVIDAD 2.000,00

400 231 15100 GRATIFICACIONES 1.600,00

750 432 15100 GRATIFICACIONES 1.000,00

750 430 15100 GRATIFICACIONES 600,00

600 132 15000 PRODUCTIVIDAD 200.000,00

TOTAL 218.400,00

PARTIDA DE BAJA

600 132 16000 SEGURIDAD SOCIAL 218.400,00

TOTAL 218.400,00



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Dado en Huelva por el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 11/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por las delegaciones de Nuevas Tecnologías y 
Comercio ,  por Transferencia de Créditos,  

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 y 
12, la siguiente modificación presupuestaria,
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PARTIDA DE ALTA 

700 4312 2279904 MANTENIMIENTO ENTOLDADO 40.000,00

700 4312 62900 ENTOLDADO 156.000,00

800 920 62600 INVERSIONES EN EQUIPOS Y SOFWARE 13.250,00

TOTAL 209.250,00

PARTIDA DE BAJA

750 4312 2279904 MANTENIMIENTO ENTOLDADO 40.000,00

750 432 62900 ENTOLDADO 156.000,00

800 920 21609 MANTEN IMIENTTO EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 13.250,00

TOTAL 209.250,00

11-2025 (25)



Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Dado en Huelva por el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I  F  I  C A.-  Que el  Excmo.  Ayuntamiento Pleno,  en sesión extraordinaria, 
celebrada el día 12 de febrero de 2025 ,adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO  3º. PROPUESTA  SOBRE  APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA NÚM. 12/2025, POR PROCEDIMIENTO ORDINARIO.

Se da cuenta de Propuesta del  Teniente de Alcalde Delegado de Economía y 
Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz González, que dice lo que sigue:

“Vista  la  solicitud  de  Modificación  Presupuestaria  planteada  por  el  Área  de  
Economía,   ante  la  necesidad  urgente  de  acometer  la  reforma  de  las  viviendas  
municipales ubicadas en la calle Jesús Hermida (portal 5), PROPONE al Ayuntamiento 
Pleno, la aprobación de la Modificación Presupuestaria 12/2025, por Transferencia de  
Créditos, siguiente:

Consta  en  el  expediente  informe  favorable  de  la  Intervención  de  Fondos 
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PARTIDA DE ALTA 

100 1521 62201 REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS MUNICIPALES 354.729,24

TOTAL 354.729,24

PARTIDA DE BAJA

300 011 91310 AMORTIZACIONES OPERACIONES L/P 354.729,24

TOTAL 354.729,24



Municipales de fecha 4 de febrero de 2025, con la siguiente observación

“a) Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter  
preferente debería tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo  
de las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

b) Esta modificación presupuestaria genera un déficit en términos de contabilidad  
nacional y un incremento del gasto no financiero computable, por lo que, en el caso de  
ser necesario, deberán de adoptarse medidas adicionales de incremento de ingresos  
y/o reducción de gastos al objeto del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y la  
regla  de  gasto  al  cierre  del  ejercicio,  circunstancia  que  se  irá  verificando  por  esta  
Intervención con ocasión de la elaboración de la información de ejecución trimestral del  
vigente presupuesto.”

Abierto el debate por la Presidencia, se producen las intervenciones que constan 
en el Acta.

 Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: votan a 
favor la Alcaldesa y los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se 
abstienen  los  diez  Concejales  presentes  del  Grupo  Municipal  del  PSOE y  los  dos 
Concejales presentes del Grupo Municipal VOX, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría de trece votos a favor y doce abstenciones, ACUERDA:

1º.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  núm.  12/2025,  en  los 
términos en los que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo si no se presentasen.

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno de la Concejal Dª Elena Pacheco García, por 
delegación de la Alcaldesa según Decreto de 26 de noviembre de 2024.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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FIR$INT_AYT
RESOLUCIÓN 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 13/2025

Vista la propuesta de modificación  presupuestaria presentada por la Delegación de Empleo, Vivienda y 
Desarrollo  Económico, mediante Generación de Créditos,   

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  12 y 
14, la siguiente modificación presupuestaria,

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz  

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

 

(documento firmado electrónicamente al margen).

Ayuntamiento de Huelva   *   Plaza de la Constitución, s/n   *   21003   *   959 210 576   *   www.huelva.es

Pág. 1 de 2

PARTIDA DE INGRESOS
47002 TRANSFERENCIAS DE EMPRESAS PRIVADAS 6.000,00

TOTAL 6.000,00

CRÉDITOS GENERADOS 
100 433 2279934 FORO EUROPEO DE LA RED TRANSNACIONAL ATLÁNTICA 6.000,00

TOTAL 6.000,00



En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 14/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la delegación de Infraestructuras, 

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual y en virtud de las facultades que 
me  están  conferidas  por  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  HE 
RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº  10 y 
12, la siguiente modificación presupuestaria,

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Dado en Huelva por el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.
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PARTIDA DE ALTA 

900 151 62940 MOBILIARIO URBANO 20.992,79

900 171 60901 AMPLIACIÓN Y RENOVACIÓN DE PARQUES Y JARDINES 43.775,04

TOTAL 64.767,83

PARTIDA DE BAJA

900 1621 2260200 NEXTG CAMPAÑA SENSIBILIZACIÓN BIORRESIDUOS 20.992,79

900 171 21097 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 43.775,04

TOTAL 64.767,83



(documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 15/2025

Vista  la  propuesta  de  modificación  presupuestaria  presentada  por  la  Delegación  de  Participación 
Ciudadana, por Generación de Créditos.

Visto  el  informe  preceptivo  de  la  Intervención  Municipal  de  fecha  12  del  actual  y  en  virtud  de  las 
facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº 12 
y 14, la siguiente modificación presupuestaria,

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 
celebre.

 
Dado en Huelva por el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024,  en  
la fecha indicada.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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PARTIDA DE INGRESOS

47002 TRANSFERENCIA EMPRESA PRIVADA 3.000,00

TOTAL 3.000,00

CRÉDITOS GENERADOS 

350 924 2269953 PARTICIPA EN TU BARRIO 3.000,00

TOTAL 3.000,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 16/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por las Delegaciones de Régimen Interior, Recursos 
Humanos y Modernización Digital y  Juventud y Deportes, por Transferencias de Créditos.

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  actual, y en virtud de las facultades que me están 
conferidas por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  HE RESUELTO, aprobar  por 
Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  nº   10  y  12,  la  siguiente  modificación 
presupuestaria:

           MC 16-2025 (Personal)

PARTIDA DE ALTA
900 164 15000 PRODUCTIVIDAD 2.600,00
750 430 15100 GRATIFICACIÓN 2.500,00
300 931 15100 GRATIFICACIÓN 4.000,00
700 311 15000 PRODUCTIVIDAD 647,46
900 934 15000 PRODUCTIVIDAD 7.168,50
800 9232 15000 PRODUCTIVIDAD 1.565,98
600 136 15000 PRODUCTIVIDAD 18.919,68
200 341 15000 PRODUCTIVIDAD 30.392,76
950 170 15000 PRODUCTIVIDAD 4.798,92
800 920 15000 PRODUCTIVIDAD 22.339,84
700 3341 15000 PRODUCTIVIDAD 14.185,70
100 241 15000 PRODUCTIVIDAD 12.764,04
300 932 15000 PRODUCTIVIDAD 24.365,11
300 932 15100 GRATIFICACIÓN 1.000,00
900 163 15000 PRODUCTIVIDAD 4.636,80
900 165 15100 GRATIFICACIÓN 3.200,00
900 165 15000 PRODUCTIVIDAD 7.195,56
900 171 15000 PRODUCTIVIDAD 9.273,60
100 1522 15000 PRODUCTIVIDAD 9.273,60

TOTAL  180.827,55
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PARTIDA DE BAJA
600 132 16000 SEGURIDAD SOCIAL 178.827,55
300 931 15000 PRODUCTIVIDAD 2.000,00

TOTAL  180.827,55

   

                             MC 16-2025 (Deportes)

PARTIDA DE ALTA
200 342 63218 REFORMA CAMPO DE FUTBOL  180.000,00
700 330 62500 DOTACIÓN INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS 15.000,00

TOTAL  195.000,00

PARTIDA DE BAJA
200 341 48957 SUBVENCIONES CLUBES Y DEPORTISTAS 195.000,00

TOTAL  195.000,00

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
 
Lo manda y firma el  Tte.  Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier  Muñoz González,  por 

delegación  de  la   Ilma.  Sra.  Alcaldesa  de  fecha  26  de  noviembre  2024,   en  la  fecha  indicada  (documento  firmado 
electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE  ALBEA  CARLINI,  SECRETARIO  GENERAL  DEL  PLENO  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I  F I  C A.-  Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 26 de febrero de 2025 ,adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 18º. DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA SOBRE APROBACIÓN INICIAL 
DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚM 17/2025.

Se da cuenta de Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, 
Régimen Interior, Cultura y Deportes, en sesión de 19 de febrero de 2025, en relación 
con Propuesta del Teniente de Alcalde D. Francisco Javier Muñoz González, que dice lo 
que sigue:

“Vista  la  solicitud  de  Modificación  Presupuestaria  planteada  por  el  Área  de  
Economía,  ante la necesidad de  mantener la Carpa provisional del Mercado de San 
Sebastián,   dotar  al  nuevo mercado con materiales  no  contemplados  y  adquirir  un  
vehículo para el servicio de Protección Civil,  se propone la realización de la siguiente  
modificación de créditos, por transferencia de créditos:”

PARTIDAS DE ALTA

600 135 62401
ADQUISICIÓN VEHÍCULO 
PROTECCIÓN CIVIL 50.000,00

750 4312 2279903
MERCADO TEMPORAL SAN 
SEBASTIÁN 123.270,39

750 4312 62301
MAQUINARIA  E INSTALACIO. 
MERCADO SAN SEBASTIÁN 8.000,00

950 151 60904
REMODELACIÓN PLAZA 
QUINTERO BAEZ 300.000,00

TOTAL 481.270,39
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PARTIDAS DE BAJA

300 011 91310
AMORTIZACIONES 
OPERACIONES L/P 481270,39

TOTAL 481.270,39

Consta en el expediente informe de la Intervención de Fondos Municipales, de 
fecha 13 de febrero de 2025, con la siguiente observación:

“a) Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter  
preferente debería tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo  
de las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto. 

b) Esta modificación presupuestaria genera un déficit en términos de contabilidad  
nacional y un incremento del gasto no financiero computable, por lo que, en el caso de  
ser necesario, deberán de adoptarse medidas adicionales de incremento de ingresos  
y/o reducción de gastos al objeto del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y la  
regla  de  gasto  al  cierre  del  ejercicio,  circunstancia  que  se  irá  verificando  por  esta  
Intervención con ocasión de la elaboración de la información de ejecución trimestral del  
vigente presupuesto.”

Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: votan a 
favor la Alcaldesa, los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y los dos 
Concejales presentes del  Grupo Municipal  VOX y se abstienen los ocho Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PSOE y la Concejal presente del Grupo Mixto, por lo 
que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de quince votos a favor y nueve abstenciones, 
ACUERDA:

1º.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  núm.  17/2025,  en  los 
términos en los que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno de la Concejal Dª Elena Pacheco García, por 
delegación de la Alcaldesa según Decreto de 26 de noviembre de 2024.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 18/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria  presentada por la  Delegación de Servicios Sociales,  mediante 
generación de Créditos por Ingresos, 

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  actual, y en virtud de las facultades que me están 
conferidas por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  HE RESUELTO, aprobar  por 
Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  nº   12  y  14,  la  siguiente  modificación 
presupuestaria: 

PARTIDA DE INGRESOS
 45014 CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD Y FAMILIA 113.464,66

TOTAL  113.464,66

CRÉDITOS GENERADOS 

400 231 2279915 SERVICIOS PROFESIONALES-PLAN CORRESPONSABLES 113.464,66

TOTAL  113.464,66

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
 

Dado en Huelva por el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz González, por 
delegación de la Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024, en la fecha indicada.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.

Ayuntamiento de Huelva   *   Plaza de la Constitución, s/n   *   21003   *   959 210 576   *   www.huelva.es

Pág. 1 de 1



a

Área:

Unidad:
022 - Secretaría General del Pleno

Documento:
02219I00NM

Expediente:
022/2025/22

Fecha y hora: Código de Verificación:
²731A3N360G3V085H0CZQ!»
²731A3N360G3V085H0CZQ!»

731A3N360G3V085H0CZQ

FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 
día 26 de febrero de 2025 ,adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 32º. PROPUESTA SOBRE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES Y MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚM. 19/2025.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta del  Teniente de Alcalde D.  Francisco 
Javier Muñoz González:

“Con el objeto de ampliar línea de subvención en el Área de  Cultura, respecto de  
las inicialmente  contenidas en el Plan Estratégico de Subvenciones (PES) 2024-2026,  
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 26 de febrero de  
2024,   y  actualizado  con  motivo  de  la  Aprobación  del  Presupuesto  General  del  
Ayuntamineto  para  el  año  de  2025,  y  teniendo  en  cuenta  el compromiso  del  
Ayuntamiento de Huelva con la preservación y promoción de nuestras tradiciones y  
manifestaciones culturales, se incorpora al Plan de Subvenciones una ayuda de 1.500  
euros destinada a la salida procesional del Viernes de Dolores de la Hermandad de la  
Sagrada Lanzada.

Esta modificación se enmarca dentro del objetivo del “ Apoyo a la celebración de  
los actos con motivo de la Semana Santa organizados por el Consejo de Hermandades  
y Cofradías de Huelva, fomentando la dinamización de la ciudad.

 Por lo anterior  se PROPONE  la  modificación del PES siguiente:  
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Consta  en  el  expediente  informe  favorable  de  la  Intervención  de  Fondos 
Municipales  de  fecha  21  de  febrero  de  2025,  con  la  advertencia  de  que  deberá 
acreditarse la existencia de consignación presupuestaria suficiente y adecuada para la 
ejecución de las modificaciones introducidas.

Igualmente se da cuenta de la siguiente Propuesta del Teniente de Alcalde D. 
Francisco Javier Muñoz González:

“Vista  la  solicitud  de  Modificación  Presupuestaria  planteada  por  el  Área  de  
Presidencia,   se  propone  la  realización  de  la  siguiente  modificación  de  créditos,  
mediante Crédito Extraordinario, financiándose el mismo con la baja de la partida de  
Ayudas Excepcionales:

PARTIDAS DE ALTA
700 338 48953 HERMANDAD DE LA  SAGRADA LANZADA 1.500,00

TOTAL 1.500,00

PARTIDAS DE BAJA
500 929 48941 AYUDAS EXCEPCIONALES 1.500,00

TOTAL 1500

También  consta  en  el  expediente  informe  de  la  Intervención  de  Fondos 
Municipales de fecha 24 de febrero de 2025, con las siguientes observaciones:

“Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter  
preferente debería tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo  
de las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto”.

Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: votan a 
favor la Alcaldesa y los doce Concejales presentes del  Grupo Municipal  del  PP, los 
nueve  Concejales  del  Grupo  Municipal  del  PSOE  y  los  dos  Concejales  del  Grupo 
Municipal VOX y vota en contra la Concejal presente del Grupo Mixto, por lo que el 
Ayuntamiento  Pleno,  por  mayoría  de  veinticuatro  votos  a  favor  y  uno  en  contra, 
ACUERDA:

1º. Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026 en 
los términos recogidos en la Propuesta del Teniente de Alcalde.
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700 338 48953 HERMANDAD DE LA  SAGRADA LANZADA 1.500,00 1.500,00

MODIFICACIÓN PES 1-2025 (41)
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2º.-  Aprobar  inicialmente  la  modificación  presupuestaria  núm.  19/2025,  en  los 
términos en los que ha sido formulada.

3º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 
entendiéndose definitivamente aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno de la Concejal Dª Elena Pacheco García, por 
delegación de la Alcaldesa según Decreto de 26 de noviembre de 2024.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 20/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada sobre incorporación de remanentes de créditos

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha actual,  y en virtud de las facultades que me están 
conferidas por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  HE RESUELTO, aprobar  por 
Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución Presupuestaria nº 12 y 15, la incorporación provisional de 
remanentes de crédito para gastos con financiación afectada, en las siguientes partidas e importes:

MC 20/2025
INCORPORACIÓN PROVISIONAL DE REMANENTES (3/2025)

     
PARTIDA 

PRESUPUESTRARIA DESCRICIÓN IMPORTE 
100 241 12001 SUELDOS GRUPO A2 603,23
100 241 2269972 PROGRAMA EMPLEO Y FORMACIÓN 2.784,74
100 433 2279932 ASISTENCIA TÉCNICA PLAN ESTRATÉGICO 6.977,66
100 1521 62201 REHABILITACIÓN VIVIENDAS MUNICIPALES 13.487,89
100 1521 7800001 PROGRAMA "" CASA POR CASA"" 5.989,49
100 1521 7800004 SUBVENCIONES COMUNIDADES ASCENSORES 9.009,37
200 231 6329905 REMAN INVERS 05 DOTAC. JUVENTUD Y PTO. INFORMAC. 8,90
200 341 2270199 REMAN PLAN HUELVA EN ACCIÓN 489,82
200 342 63209 REMODELACIÓN CAMPO FUTBOL PEREZ CUBILLAS 106.070,95
200 342 6320000 REMANENTE REPOSICION INSTALACIONES DEPORTIVAS 312,79
200 342 6329902 REMAN INVERS 02 PALACIO MPAL DEPORTES 70.632,27
300 011 91106 REMAN 06 AMORTIZACION OPERACIONES LARGO PLAZO 6.107,27
300 934 64110 APLICACIONES INFORMÁTICAS 8.479,68
350 231 7894004 REMAN INVER 04 AYUDA AL TERCER MUNDO 0.8% 156.050,00
350 924 7894108 REMAN INVERS 08 SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE VECINOS 12.311,00
400 231 48961 SUMINISTROS MINIMOS VITALES Y PRESTACIONES URGENCIA SOCIAL 8.759,09
400 231 2269973 FORMACION PACTO VIOLENCIA DE GENERO 2.030,00
400 231 2269974 SENSIBILIZACION PACTO VIOLENCIA DE GENERO 190,27
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400 231 6329304 REMAN INVER 04 EQUIPAMIENTO CENTROS SERVIC.SOC. 0,70
600 132 62402 VEHÍCULOS POLICIA LOCAL 35.203,95
600 132 2269974 SENSIBILIZACIÓN PACTO VIOLENCIA DE GÉNERO 85,01
600 132 2279930 ASISTENCIA TÉCNICA PACTO VIOLENCIA DE GÉNERO 515,00
600 132 6349805 REMAN INVERS 05 POLICIA LOCAL EQUIPAMIENTOS 1.274,13
600 132 6349905 REMAN INVERS 05 POLICIA LOCAL EQUIPAM POLICIA DE BARRIO 4.484,11
600 133 6199904 REMAN INVER 04 SUMINISTRO E INST.MOBIL.VIAL Y SEÑALIZACION 36.080,88
600 134 7790010 ACCESIBILIDAD TRANSPORTE POR AUTOTAXI 20.000,00
600 136 15100 GRATIFICACIONES 836,33
600 136 21400 REPARACIONES VEHÍCULOS TALLERES EXTERNOS (BOMBEROS) 0,40
600 136 62310 EQUIPAMIENTO SERVICIO EXTINCIÓN INCENDIOS 2.217.006,02
600 136 62312 MAQUINARIA SERVICIO EXTINCIÓN INCENDIOS 30.756,78
600 136 2219910 MATERIAL DE EXTINCION DE INCENDIOS 3.706,90
600 136 6230109 REMAN INVERS 09 EQUIPOS BOMBEROS 88.010,93
600 136 6230112 EQUIPAMIENTO  BOMBEROS 6.942,39
600 136 6240110 MATERIAL  TRANSPORTE BOMBEROS 115.621,50
600 136 6240111 MATERIAL  TRANSPORTE BOMBEROS 115.621,50
600 136 6240112 MATERIAL TRANSPORTE BOMBEROS 185.684,91
600 136 6330108 REMAN INVER 08 EQUIPOS BOMBEROS 325.217,09
600 136 6350104 REMAN INVER 04 SERVICIO EXTINCIÓN DE INCENDIOS 1.129,40
600 136 6350105 REMAN INVERS 05 SERVICIO EXTINCIÓN DE INCENDIOS 161.330,90
600 136 6350106 REMAN INVERS 06 SERVICIO EXTINCION INCENDIOS 128.700,13
600 136 6350107 REMAN INVERS 07 SERVICIO EXTINCION DE INCENDIOS 373.000,00
700 330 21910 MANTENIMIENTO 1.144,78
700 330 2260902 ACTUACIONES PROGRAMA PLATEA 2.248,62
700 330 2269946 PROGRAMA PLATEA SGAE 324,64
700 330 2269947 PROGRAMA PLATEA INAEM 425,45
700 330 6330104 REMAN INVER 04 REPOSIC.MAQ, INSTALAC. Y UTILL. 0,44
700 336 61906 ESCULTURAS 329,78
700 336 61907 ILUMINACIÓN MUELLE CARGADERO MINERAL 9.419,11
700 3368 6090110 REHABILITACIÓN Y MEJORA PALACIO CONGRESOS CASA COLON 282,00
700 3368 6329904 REMAN INVERS 04 OBRAS MENORES CASA COLON 1.452,06
750 493 63600 JUNTA ARBITRAL MUNICIPAL DE  CONSUMO 2.345,31
750 493 2269913 JUNTA ARBITRAL CONSUMO 7.331,50
800 221 16200 FORMACIÓN PERSONAL. 37.932,00
800 920 23020 DIETAS 1.877,34
800 920 2269975 FORMACION PACTO VIOLENCIA DE GENERO 5.600,00
800 920 2269976 SENSIBILIZACION PACTO VIOLENCIA DE GENERO 1.416,65
800 920 6199904 REMAN INVER 04 EQUIPAMIENTO MOBILIARIO Y EQUIPOS 232,32
800 920 6199905 REMAN INVERS 05 EQUIPAMIENTO MOBIL Y EQUIPOS 21.738,17
800 920 6250204 REMAN INVER 04 ADQUISIC. MOBIL. Y MAT.INVENT. 9.695,85
900 920 21003 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES RED DE SANEAMIENTO 1.509,73
900 920 6099904 REMAN 04 INVERS OBRAS Y SUM.EDIF.PARQUES Y VIA PCA 2.787,62
900 1522 21290 CONSERVACION Y MEJORA EDIFICIOS 1.426,92
900 1532 6099807 REMAN INVERS 04 REFORMAS EN EDIFICIOS, PARQUES Y VIA PUBLICA 856,45
900 1532 6099905 REMAN INVERS 05 OBRAS Y SUMIN EN EDIF. PARQUES Y VIAS PCAS 15.068,17
950 151 60010 PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO 29.800,01
950 151 60011 DEMOLICIÓN SOLARES MARISMAS DEL ODIEL 16.963,00
950 151 60938 ACTUACIONES CORNISA NORTE LADERAS DEL CONQUERO. LÍNEA 4 51.803,30
950 151 2100090 INFRAESTRUCTURA SUBSIDIARIA 34.116,55
950 151 6000008 ADQUISICIÓN DE TERRENOS 16.583,10
950 151 6000095 DEPÓSITO EN METÁLICO PARA REALIZACIÓN 9.015,18
950 151 6000910 URBANIZACIÓN PP1 MARISMAS DEL ODIEL 8.218,72
950 151 6100000 DEMOLICIÓN NAVES MUNICIPALES 181,73
950 151 6260104 REMAN INVER 04 MATERIAL INFORMAT. 17.178,00
950 151 6920000 EJECUCION SUBSIDIARIA DE OBRAS 8.623,68
950 170 6232005 REMAN INVERS 05 OTRAS INVERSIONES DELEGACION 136,23
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950 342 62211 CAMPO  FUTBOL TRASERA AVD. COSTA DE LA LUZ 65.316,34
950 422 60036 REHABILITACIÓN Y MEJORA POLIG.INDUSTRIAL FORTIZ 5,48
950 1522 21000 REPARACION OBRAS MERCADO Y APARCAMTO PCO PERI PESCADERIA 25.874,03
950 1522 61902 REHABILITACION CASA DE OBRERO DE VÍA BDA. CARDEÑAS 6.000,00
950 1522 63210 REHABILITACIÓN ALMACEN MPAL HUMILLADERO. LINEA 14 305.137,24

950 1532 60914
PEATONALIZACIÓN CL CARDENAL CISNEROS Y ESPACIO PUBLICO 
FONDO 23.269,91

950 1532 60917 ACCESO APARCAMIENTO JUAN RAMÓN JIMENEZ 0,56
950 1532 61903 OBRAS DE MEJORA Y REHABILITACIÓN PARQUE DOCE DE OCTUBRE 505,40
950 1532 61905 CL SANTÍSIMO CRISTO DEL AMOR 129.059,81
950 1532 6001007 PEATONALIZACIÓN 80.540,09
950 1532 6002604 OBRAS MEJORAS CARRETERAS 6.370,82

TOTAL    5.221.647,47

PARTIDA   DESCRICIÓN IMPORTE 
870010   REMANENTE DE TESORERÍA GFA 5.221.647,47

TOTAL    5.221.647,47

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
 

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
 
Lo manda y firma el  Tte.  Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier  Muñoz González,  por 

delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha indicada.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 21/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la Delegación de Recursos Humanos, mediante 
transferencia de créditos, 

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  actual, y en virtud de las facultades que me están 
conferidas por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  HE RESUELTO, aprobar  por 
Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  nº   10  y  12,  la  siguiente  modificación 
presupuestaria: 
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MC 21-1 (Personal)

PARTIDA DE ALTA
300 934 15000 PRODUCTIVIDAD 4.413,41
900 164 15000 PRODUCTIVIDAD 600,00
900 171 15000 PRODUCTIVIDAD 600,00
400 231 15000 PRODUCTIVIDAD 600,00
750 320 12005 SUELDO BASE AP 7.656,00
750 320 12100 COMPLEMENTO DESTINO 4.257,98
750 320 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 21.708,85
750 320 15000 PRODUCTIVIDAD 1.200,00
750 320 16000 SEGURIDAD SOCIAL 17.874,30
950 170 16000 SEGURIDAD SOCIAL 15.887,00
600 136 12004 SUELDO BASE AP 4.301,88
600 136 12100 COMPLEMENTO DESTINO 2.834,22
600 136 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 7.273,50
600 136 16000 SEGURIDAD SOCIAL 4.456,62
700 330 15000 PRODUCTIVIDAD 3.000,00
200 341 15000 PRODUCTIVIDAD 600,00
750 432 15000 PRODUCTIVIDAD 600,00
600 440 15000 PRODUCTIVIDAD 600,00
800 920 15000 PRODUCTIVIDAD 2.400,00
300 932 15000 PRODUCTIVIDAD 600,00
300 933 15000 PRODUCTIVIDAD 600,00

TOTAL 102.063,76

PARTIDA DE BAJA
800 920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 102.063,76

TOTAL 102.063,76
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Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
 

Dado en Huelva por el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz González, por 
delegación de la Junta de Gobierno en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2024, en la fecha indicada.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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MC 21-2 (Personal)

PARTIDA DE ALTA
300 934 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 3.000,00
300 934 16000 SEGURIDAD SOCIAL 25.000,00
800 931 15100 GRATIFICACIONES 10.000,00
800 931 15000 PRODUCTIVIDAD 6.000,00
800 934 15000 PRODUCTIVIDAD 6.000,00

TOTAL 50.000,00

PARTIDA DE BAJA
800 920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 50.000,00
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 22/2025

Vista la propuesta de modificación presupuestaria presentada por la Delegación de  Deportes, Salud y Consumo, por  
Transferencias de Créditos.

Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha 5 del  actual, y en virtud de las facultades que me 
están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE RESUELTO, aprobar por 
Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de  Ejecución  Presupuestaria  nº  10  y  12,  la  siguiente  modificación 
presupuestaria:

   
MC 22-2025

                            PARTIDA DE ALTA  

200 342 63218 REFORMA CAMPO DE FUTBOL 105.500,00

TOTAL    105.500,00

                            PARTIDA DE BAJA  

200 341 48957 SUBVENCIONES CLUBES Y DEPORTISTAS 105.500,00

TOTAL    105.500,00

Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.
 
Lo manda y firma el  Tte.  Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier  Muñoz González,  por 

delegación  de la   Junta de Gobierno  Local  de  fecha 24 de febrero de 2025,   en  la  fecha indicada (documento firmado 
electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria urgente, celebrada 
el día 10 de marzo de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO  2º. PROPUESTA  SOBRE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA NÚM. 23/2025.

Se  da  cuenta  de  la  siguiente  Propuesta  del  Teniente  de  Alcalde  D.  Francisco  Javier  Muñoz 
González:

“El Ayuntamiento de Huelva propone una modificación presupuestaria para asignar 85.000 euros  
a la rehabilitación del Campo de Fútbol 'Cristo Pobre'. Este importe se obtendrá mediante una reducción  
equivalente  en  la  partida  destinada  al  contrato  de  suministro  eléctrico  del  Ayuntamiento,  debido  a  
ajustes favorables en dicho contrato. Cabe destacar que la dotación completa para la rehabilitación total  
del campo, incluidas las torres de iluminación, sería de aproximadamente 590.000 euros.

Justificación de la Modificación:

1. Urgencia de la Rehabilitación: El Campo de Fútbol 'Cristo Pobre' es una instalación emblemática  
para nuestra comunidad, utilizada por numerosos equipos y asociaciones deportivas locales. Su  
estado actual requiere intervenciones inmediatas para garantizar la seguridad y funcionalidad  
necesarias para la práctica deportiva. 

2. Disponibilidad  de  Fondos:  Recientes  ajustes  en  el  contrato  de  suministro  eléctrico  del  
Ayuntamiento han generado un excedente de 85.000 euros en la partida correspondiente. Estos  
fondos pueden ser redistribuidos sin afectar la operatividad de otros servicios municipales. 

3. Beneficio para la Comunidad: La rehabilitación del campo no solo mejorará las condiciones para  
los deportistas, sino que también fomentará la cohesión social y promoverá hábitos saludables  
entre los ciudadanos. 
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Procedimiento de Modificación Presupuestaria:

De acuerdo con la normativa vigente, específicamente el Real Decreto 2159/1979, de 3 de agosto,  
sobre  expedientes  de  modificación  de  créditos  en  los  presupuestos  de  las  Corporaciones  Locales  
(publicado en el Boletín Oficial del Estado), se propone la siguiente transferencia de crédito:

Esta modificación presupuestaria es esencial para llevar a cabo la licitación y ejecución de las  
obras de rehabilitación del  Campo de Fútbol  'Cristo Pobre'  dentro del  año 2025. La reasignación de  
fondos se realiza de manera responsable, aprovechando excedentes disponibles sin comprometer otros  
servicios municipales, y responde a una necesidad urgente de nuestra comunidad deportiva. Además, se  
informa que la dotación completa para acometer  todas las  obras necesarias,  incluidas las  torres de  
iluminación, asciende a 590.000 euros.”

Consta en el expediente informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 6 de marzo 
de 2025, con las siguientes observaciones:

“Que, antes de acometer nuevos gastos, poner de manifiesto que con carácter preferente debería  
tramitarse una modificación presupuestaria para consignar el saldo de las obligaciones pendientes de  
aplicar a presupuesto”.

Abierto el debate por la presidencia, se producen las intervenciones que constan en el Acta.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los veinticuatro Concejales presentes, ACUERDA:

1º. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 23/2025, en los términos en los 
que ha sido formulada.

3º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente 
aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Y  para  que  así  conste  y  surta  sus  efectos,  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  art.  206  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno de la 
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PARTIDA DE ALTA 
200 342 63218 REFORMA CAMPO DE FUTBOL 85.000,00

TOTAL 85.000,00

PARTIDA DE BAJA
900 165 22100 SUMINSTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 85.000,00

TOTAL 85.000,00
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Concejal Dª Elena Pacheco García, por delegación de la Alcaldesa según Decreto de 26 de noviembre de 
2024.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 24/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por la Delegación de Cultura y 
Patrimonio Arqueológico, por Transferencias de créditos.

Visto  el  informe  preceptivo  de  la  Intervención  Municipal  11  del  actual,  y  en  virtud  de  las  
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.

 
Lo manda y firma el Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, D. Francisco Javier Muñoz González, 
por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen).
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PARTIDAS DE ALTA

700 338 48954 PREMIOS DIEGO DIAZ HIERRO 4.500,00

TOTAL 

PARTIDAS DE BAJA

700 3322 2269941 ACTIVIDAD ARCHIVO 4.500,00

TOTAL 4.500,00



En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de 
marzo de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO  15º. DICTAMEN  RELATIVO  A  PROPUESTA  SOBRE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  EXPEDIENTE  DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 25/2025.

Se da cuenta de Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Régimen Interior,  
Cultura y Deportes, en sesión de 24 de marzo de 2025, en relación con Propuesta del Teniente de Alcalde 
D. Francisco Javier Muñoz González, que dice lo que sigue:

 “1.- Suplementos de Créditos

Vista las necesidades existentes en distintas áreas del Presupuesto, y existiendo sobrantes en las  
partidas  de  Consumo de  Alumbrado  Público,  por  ajustes  en  el  contrato,   y de  amortización  de  las  
operaciones a largo plazo, se propone la realización de las siguientes modificaciones de crédito:

MC 25-1

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS
350 924 62502 REVESTIMIENTO TARIMA A.A.V.V. AMAPOLAS 8.215,66
750 231 2269916 ACTIVIDADES DE JUVENTUD 11.000,00
750 326 48966 PROMOCIÓN UNIVERSIDAD 10.000,00
700 338 2279921 EVENTOS Y FESTEJOS 60.000,00
700 330 62500 DOTACIÓN INFRAESTURCTURAS ESCÉNICAS 15.000,00
700 3349 789 CONVENIO CONSEJO DE HERMANDADES 22.000,00
800 920 2279925 MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 54.541,00

900 920 2270600
ASISTENCIA TÉCNICA, PROYECTOS TÉC. CERTIFICACIONES Y 
OTROS 150.000,00

TOTAL  330.756,66
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BAJA DE CRÉDITO
900 165 22100 CONSUMO ALUMBRADO PÚBLICO 330.756,66

TOTAL  330.756,66

MC 25-2

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS
100 433 48967 VALDOCO 30.000,00

TOTAL  30.000,00

BAJA DE CRÉDITO
300 011 91310 AMORTIZACIONES OPERACIONES L/P 30.000,00

TOTAL  30.000,00

2.- Crédito Extraordinario

Habiéndose dotado inicialmente con 5.000 euros el Convenio de Frutos Rojos, se propone la realización  
del citado Convenio con la Asociación de Productores y Exportadores de Fresas, por importe de 10.000,  
financiándose el exceso con baja en la partida de Ayudas Excepcionales.

MC 25-3

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
10
0 433 48994

CONVENIO ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y EXPORTADORES DE 
FRESAS (FRESHUELVA) 10.000,00

TOTAL  10.000,00

BAJA DE CRÉDITOS
10
0 433 48991 CONVENIO FRUTOS ROJOS 5.000,00
50
0 929 48941 AYUDAS EXCEPCIONALES 5.000,00

TOTAL  10.000,00

Consta en el expediente informe de la Intervención de Fondos Municipales, de fecha 18 de marzo  
de 2025, con la siguiente observación:

“a)  Que,  antes  de acometer  nuevos  gastos,  poner  de manifiesto que con carácter  preferente  
debería  tramitarse  una  modificación  presupuestaria  para  consignar  el  saldo  de  las  obligaciones  
pendientes de aplicar a presupuesto. 

b) Esta modificación presupuestaria en el apartado B) mediante suplemento de crédito genera un  
déficit en términos de contabilidad nacional y un incremento del gasto no financiero computable, por lo  
que, en el caso de ser necesario, deberán de adoptarse medidas adicionales de incremento de ingresos  
y/o reducción de gastos al objeto del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y la regla de gasto al  
cierre  del  ejercicio,  circunstancia  que  se  irá  verificando  por  esta  Intervención  con  ocasión  de  la  
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elaboración de la información de ejecución trimestral del vigente presupuesto.”

Sometido  el  asunto  a  votación  ordinaria  arroja  ésta  el  siguiente  resultado:  votan  a  favor  la 
Alcaldesa, los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se abstienen los diez Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PSOE, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX y la  
Concejal presente del Grupo Mixto, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a 
favor y trece abstenciones, ACUERDA:

1º. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 25/2025, en los términos en los 
que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente 
aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Y  para  que  así  conste  y  surta  sus  efectos,  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  art.  206  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno de la 
Concejal Dª Elena Pacheco García, por delegación de la Alcaldesa según Decreto de 24 de febrero de 
2025.
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FIR$INT_AYT
DECRETO 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 26/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria  presentada  por las Delegaciones de Régimen 
Interior,  Recursos Humanos y Modernización Digital,  Infraestructura y Servicios Públicos y Seguridad 
Ciudadana, por Transferencias de créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  10 y 12, la siguiente modificación presupuestaria:

MC 26-1 (INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA)

PARTIDA DE ALTA

600 132 62601 CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 63.000,00

600 132 63201 ADECUACIÓN SALA DE MANDO Y CONTROL 20.000,00

600 136 2219910 MATERIAL EXTINCIÓN DE INCENDIOS 61.500,00

600 136 63900 REPOSICIÓN DE MANTAS, COLCHONES Y SOMIERES PARA 
VESTUARIO SEIS 15.000,00

600 134 2269932 GASTOS DE MOVILIDAD 43.000,00

900 164 2279900 MANTENIMIENTO HORNO CREMATORIO 80.000,00

900 165 21910 CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 80.000,00

900 171 60901 AMPLIACIÓN Y RENOVACIÓN DE PARQUES Y JARDINES 327.022,95

900 151 63212 ADECUACIÓN INSTALACIONES MUNICIPALES 50.000,00

900 1522 63214 INVERSIONES EN EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS 279.000,00
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900 1532 21099 REPARACIÓN VÍA PÚBLICA 120.000,00

900 1532 61904 PLAN ASFALTO 550.000,00

900 1529 2270603 MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS MUNICIPALES 35.000,00

TOTAL 1.723.522,95

PARTIDA DE BAJA

900 165 22100 CONSUMO ALUMBRADO PÚBLICO 1.723.522,95

TOTAL 1.723.522,95

MC 26-2 (PERSONAL)

PARTIDA DE ALTA

950 151 12000 SUELDO BASE A1 13.579,64

950 151 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 6.537,60

300 931 15100 GRATIFICACIONES 10.000,00

300 931 15000 PRODUCTIVIDAD 6.000,00

300 934 15000 PRODUCTIVIDAD 6.000,00

800 920 15000 PRODUCTIVIDAD 10.000,00

400 231 15000 PRODUCTIVIDAD 1.000,00

100 1521 15000 PRODUCTIVIDAD 1.000,00

900 164 15000 PRODUCTIVIDAD 5.000,00

TOTAL 59.117,24

PARTIDA DE BAJA

800 920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 37.117,24

800 931 15100 GRATIFICACIONES 10.000,00

800 931 15000 PRODUCTIVIDAD 6.000,00

800 934 15000 PRODUCTIVIDAD 6.000,00

TOTAL 59.117,24
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MC 26-3 (PERSONAL)

PARTIDA DE ALTA

600 135 15000 PRODUCTIVIDAD 3.142,68

950 151 15000 PRODUCTIVIDAD 31.426,80

100 1522 15000 PRODUCTIVIDAD 6.285,36

900 165 15000 PRODUCTIVIDAD 3.142,68

950 170 15000 PRODUCTIVIDAD 12.570,72

700 330 15000 PRODUCTIVIDAD 3.142,68

TOTAL 59.710,92

PARTIDA DE BAJA

800 920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 59.710,92

TOTAL 59.710,92

MC 26-4 (SEIS )

PARTIDA DE ALTA

600 136 23120 GASTOS DE VIAJE-FORMACIÓN 12.300,00

TOTAL 12.300,00

PARTIDA DE BAJA

600 136 2269936 OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SEIS 12.300,00

TOTAL 12.300,00
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Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.

 
Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA.-

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de 
marzo de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO  16º. DICTAMEN  RELATIVO  A  PROPUESTA  SOBRE  APROBACIÓN  INICIAL  DE  EXPEDIENTE  DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚM. 27/2025.

Se da cuenta de Dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Régimen Interior,  
Cultura y Deportes, en sesión de 24 de marzo de 2025, en relación con Propuesta del Teniente de Alcalde 
D. Francisco Javier Muñoz González, que dice lo que sigue:

“Vista  la  oportunidad  de  apoyar  con  mayor  dotación  a  distintos  Convenios  existentes  en  el  
Presupuesto inicial, por una parte, y a incluir en la subvenciones a las Hermandades,  a la Hermandad de  
la Ribera (San  Isidro Labrador) y existiendo la posibilidad de dar de baja, en parte,  el crédito disponible  
en las  partidas de amortización de las operaciones a largo plazo, y de Ayudas Excepcionales, se propone  
la realización de la siguientes modificaciones  de créditos:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
750 4312 48904 CONVENIO BARECA 4.000,00
700 338 48950 HERMANDAD DE LA ESPERANZA 10.000,00

TOTAL  14.000,00

BAJA DE CRÉDITOS
300 011 91310 AMORTIZACIONES OPERACIONES L/P 10.000,00
500 929 48941 AYUDAS EXCEPCIONALES 4.000,00

TOTAL  14.000,00

CRÉDITO EXTRAORDINARIO
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700 338 48958 HERMANDAD DE SAN ISIDRO LABRADOR-LA RIBERA 5.000,00
TOTAL  5.000,00

BAJA DE CRÉDITOS
500 929 48941 AYUDAS EXCEPCIONALES 5.000,00

TOTAL  5.000,00

Consta en el expediente informe de la Intervención de Fondos Municipales, de fecha 19 de marzo  
de 2025, con la siguiente observación:

“a)  Que,  antes  de acometer  nuevos  gastos,  poner  de manifiesto que con carácter  preferente  
debería  tramitarse  una  modificación  presupuestaria  para  consignar  el  saldo  de  las  obligaciones  
pendientes de aplicar a presupuesto. 

b) Esta modificación presupuestaria en el apartado A) mediante suplemento de crédito genera un  
déficit en términos de contabilidad nacional y un incremento del gasto no financiero computable, por lo  
que, en el caso de ser necesario, deberán de adoptarse medidas adicionales de incremento de ingresos  
y/o reducción de gastos al objeto del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y la regla de gasto al  
cierre  del  ejercicio,  circunstancia  que  se  irá  verificando  por  esta  Intervención  con  ocasión  de  la  
elaboración de la información de ejecución trimestral del vigente presupuesto.”

Sometido  el  asunto  a  votación  ordinaria  arroja  ésta  el  siguiente  resultado:  votan  a  favor  la 
Alcaldesa, los doce Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se abstienen los diez Concejales 
presentes del Grupo Municipal del PSOE, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX y la  
Concejal presente del Grupo Mixto, por lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a 
favor y trece abstenciones, ACUERDA:

1º. Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 27/2025, en los términos en los 
que ha sido formulada.

2º. Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, entendiéndose definitivamente 
aprobado el acuerdo si no se presentasen.

Y  para  que  así  conste  y  surta  sus  efectos,  y  a  reserva  de  lo  dispuesto  en  el  art.  206  del  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente, en Huelva, con el visto bueno de la 
Concejal Dª Elena Pacheco García, por delegación de la Alcaldesa según Decreto de 24 de febrero de 
2025.

                  FIR$SE_1 FIR$CON#RIRH
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FIR$INT_AYT
DECRETO

Expte. Modificación Presupuestaria nº 30/2025

Vista la  propuesta de modificación presupuestaria de Incorporación de Remanentes de Créditos.

Visto  el  informe preceptivo de la  Intervención Municipal  de  fecha actual,  y  en virtud de las 
facultades  que me están conferidas  por  la  Ley 7/1.985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen  Local,  HE  RESUELTO,  aprobar  por  Procedimiento  Simplificado,  conforme  a  las  Bases  de 
Ejecución Presupuestaria nº  12 y 15, la siguiente modificación presupuestaria:

Incorporación Provisional de Remanentes de créditos (4/2025)
     

PARTIDA PRESUPUESTARIA DESCRICIÓN IMPORTE 
100 1521 62201 Rehabilitación de viviendas municipales 81.774,67
  
TOTAL    81.774,67

INGRESOS

PARTIDA PRESUPUESTRARIA DESCRICIÓN IMPORTE 
870010   Remanente de Tesorería GFA 81.774,87
TOTAL    81.774,87

Del  presente  Decreto  se  dará  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  la  primera  sesión 
ordinaria que celebre.

 
Lo  manda  y  firma  el  Tte.  Alcalde  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  D.  Francisco  Javier  Muñoz 

González, por delegación de la  Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero de 2025,  en la fecha 
indicada (documento firmado electrónicamente al margen).
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En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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